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VISTOS; el recurso de apelación interpuesto por el señor Amílcar Alex Tubilla 
Valenzuela contra la Resolución Directoral N° 063-2020-DGDP-VMPCIC/MC; el 
Memorando Nº 000586-2020-DSFL/MC, de la Dirección de Catastro de la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble; y el Informe N° 000382-2020-OGAJ/MC, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Sub Directoral N° 000010-2019-SDPCICI/DDC 

ICA/MC, la Sub Dirección Desconcentrada de Patrimonio Cultural, Industrias Culturales 
e Interculturalidad de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Ica – DDC Ica, resolvió 
iniciar procedimiento administrativo sancionador contra la señora Norma Soledad 
Mondragón Berrocal y el señor Amilcar Alex Tubilla Valenzuela, en forma solidaria, por 
su presunta responsabilidad en la comisión de las infracciones previstas en los literales 
e) y f) del numeral 49.1 del artículo 49° de la Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, la Ley N° 28296 y modificatorias, como consecuencia de la afectación de 4.1 
hectáreas del Sitio Arqueológico Cerro Altos de Nasca, declarado Patrimonio Cultural 
de la Nación a través de la Resolución Directoral Nacional N°635/INC, del 11 de agosto 
de 2004;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 027-2020-DGDP-VMPCIC/MC, la 

Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural, resolvió archivar el procedimiento 
administrativo sancionador respecto de la señora Norma Soledad Mondragón Berrocal 
e imponer al señor Amilcar Alex Tubilla Valenzuela, en adelante el administrado, la 
sanción de demolición por la comisión de las infracciones descritas en los literales e) y 
f) del numeral 49.1 del artículo 49 de la Ley General del Patrimonio Cultural, Ley Nº 
28296, esto es, por haber ejecutado obras inconsultas en el predio de su propiedad 
ubicado en el Sitio Arqueológico Cerro Altos de Nasca; 
 

Que, con Resolución Directoral Nº 063-2020-DGDP-VMPCIC/MC, la Dirección 
General de Defensa del Patrimonio Cultural declaró infundado el recurso de 
reconsideración interpuesto por el administrado contra la Resolución Directoral Nº 027-
2020-DGDP-VMPCIC/MC;   

 
Que, con fecha 10 de agosto de 2020, el administrado interpuso recurso de 

apelación contra la Resolución Directoral N° 063-2020-DGDP-VMPCIC/MC, alegando 
que aquella no ha sido debidamente motivada, toda vez que no se ha valorado la nueva 
prueba presentada, esto es, el Informe Nº 000079-2017-MTM/OGAJ/SG/MC de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, en el que se indicó que resulta indispensable que 
previamente al inicio de un procedimiento administrativo sancionador, el bien integrante 
del Patrimonio Cultural de la Nación que se pretende proteger se encuentre 
debidamente declarado y delimitado; señala también que en el Memorando Nº 000465-
2020-DSFL/MC de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal de la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, se señala que el Sitio Arqueológico 
Cerro Altos de Nasca, se encuentra declarado como Patrimonio Cultural de la Nación 
mediante Resolución Directoral Nacional Nº 635/INC, empero, no cuenta con expediente 
técnico (ficha técnica, memoria descriptiva y plano perimétrico) aprobado a la fecha;  
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Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 000243-2020-DM/MC de fecha 16 de 

setiembre de 2020, se declaró procedente la abstención formulada por la señorita Leslie 
Carol Urteaga Peña, Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales 
respecto del recurso de apelación interpuesto por el señor Amilcar Alex Tubilla 
Valenzuela contra la Resolución Directoral N° 063-2020-DGDP-VMPCIC/MC, 
encargando su resolución a la Viceministra de Interculturalidad; 
 

Que, el numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante TUO de la LPAG), establece que frente a un 
acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés 
legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos 
administrativos señalados en el artículo 218 del mismo texto normativo; 
 

Que, el artículo 221 del TUO de la LPAG, indica que el escrito del recurso deberá 
señalar el acto del que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en el artículo 
124 de la citada Ley. Además, debe ser interpuesto dentro del plazo perentorio de 
quince días hábiles, ello en aplicación de lo dispuesto en el numeral 218.2 del artículo 
218 de la referida Ley;  
 

Que, el recurso de apelación presentado por el administrado cumple con los 
requisitos exigidos por los precitados artículos 124 y 221 y ha sido presentado dentro 
del plazo señalado en el numeral 218.2 del artículo 218 del TUO de la LPAG, por lo que 
corresponde su trámite y resolución respectiva; 
 

Que, con relación a lo señalado por el recurrente en su recurso de apelación, se 
tiene que en la resolución impugnada se indicó expresamente que “… mediante Informe 
N° 087-2013-YLCR-APAI-DDC-ICA/MC de fecha 03 de diciembre de 2013, la 
Arqueóloga del Área de Patrimonio Arqueológico Inmueble señala, entre otros puntos, 
que el área se localiza dentro del Área de Reserva de las Líneas y Geoglifos de Nasca 
(RDN N° 654 del 13 de agosto de 2004)”; 

 
Que, de lo señalado, se advierte que el predio en donde se verificaron las obras 

inconsultas objeto de sanción, no solo se ubica dentro del Sitio Arqueológico Cerro Altos 
de Nasca, sino que, además, se encuentra subsumido dentro del Área de Reserva 
Arqueológica de las Líneas y Geoglifos de Nasca, declarado mediante Resolución 
Jefatural N° 421-INC del 26 de julio de 1993, cuyas coordenadas de delimitación fueron 
precisadas a través de la Resolución Directoral Nacional N° 654/INC del 13 de agosto 
de 2004;       

 
Que, lo antes descrito se corrobora de lo señalado en el Memorando Nº 000586-

2020-DSFL/MC, del 02 de setiembre de 2020, en el que la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble, indicó que “… el Sitio Arqueológico Cerro Altos de Nasca, ubicado en el 
distrito de Vista Alegre, provincia de Nasca, departamento de Ica se encuentra 
declarado Patrimonio Cultural de la Nación a través de la Resolución Directoral Nacional 
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N° 635/INC del 11 de agosto de 2004 (…) no obstante, la DDC Ica ha facilitado la 
propuesta de delimitación del Paisaje Arqueológico Cerros Altos de Nasca, para 
consideración, la cual al ser superpuesta con la base gráfica de monumentos 
arqueológicos prehispánicos (…), se advierte que el ámbito arqueológico se encuentra 
totalmente dentro de la Área de Reserva Arqueológica Líneas y Geoglífos de Nasca, 
declarada Patrimonio Cultural de la Nación...”, y concluye precisando que “… de acuerdo 
a la información que obra en el SIGDA, la cual se sustenta en la información 
proporcionada por el INEI, el distrito de Vista Alegre, se encuentra totalmente dentro del 
ámbito delimitado de la Reserva Arqueológica Líneas y Geoglifos de Nasca…”; 
 

Que, conforme con lo indicado, se tiene que no es correcto lo argumentado en el 
recurso de apelación, dado que el procedimiento administrativo sancionador se inició 
por la vulneración de un bien que tiene la condición de Patrimonio Cultural de la Nación, 
en la medida que en el caso de Sitio Arqueológico “Cerro Altos de Nasca” se encuentra 
declarado a través de la Resolución Directoral Nacional N°635/INC y en el caso del Área 
de Reserva Arqueológica Líneas y Geoglífos de Nasca, mediante la Resolución Jefatural 
N° 421-INC y la Resolución Directoral Nacional N° 654/INC, por lo tanto, no ha existido 
la vulneración del derecho a la debida motivación de los actos administrativos como se 
sustentó en la apelación, menos aún al debido procedimiento;    
 

Que, por otro lado, en el Informe Nº 000006-2020-DGDP-CAA/MC de la Dirección 
General de Defensa del Patrimonio Cultural, se da cuenta que el administrado en el 
escrito presentado el 11 de noviembre de 2019, afirmó que es propietario del predio 
inscrito en la Partida N° 11042741 de la Sección Especial de Predios Rurales de la 
Oficina Registral de Nasca, el cual forma parte del Sitio Arqueológico “Cerro Altos de 
Nasca” y, por consiguiente, conforme a lo descrito en el Memorando Nº 000586-2020-
DSFL/MC, se encuentra también dentro del Área de Reserva Arqueológica Líneas y 
Geoglífos de Nasca, declarada Patrimonio Cultural de la Nación mediante Resolución 
Directoral Nacional N° 654/INC de fecha 13 de agosto de 2004; 
 

Que, en el Informe Nº 000006-2020-DGDP-CAA/MC, se indica también que el 
administrado, a lo largo del procedimiento administrativo sancionador, adujo que no 
haber sido su intención contravenir los literales e) y f) del numeral 49.1 del artículo 49° 
de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, Ley N° 28296, con lo cual 
reconoce su responsabilidad de forma expresa; 

     
Que, en mérito de los argumentos desarrollados anteriormente, se tiene que el 

administrado no ha desvirtuado los argumentos y fundamentos contenidos en la 
resolución apelada, quedando demostrada la infracción cometida en contra del 
Patrimonio Cultural de la Nación; 

 
Con la visación de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

 
De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley  N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; en la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura; en la 
Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias; y en 
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su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-ED y modificatorias; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el 

señor Amilcar Alex Tubilla Valenzuela contra la Resolución Directoral N° 063-2020-
DGDP-VMPCIC/MC de fecha 17 de julio de 2020, de conformidad a las consideraciones 
expuestas en la presente resolución. 

 
Articulo 2.- Declarar agotada la vía administrativa, de conformidad con lo 

dispuesto en el literal b) del numeral 228.2 del artículo 228 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 
Articulo 3.- Poner en conocimiento de la Dirección Desconcentrada de Cultura de 

Ica y de la Oficina de Ejecución Coactiva de este Ministerio, el contenido de esta 
resolución y notificarla al señor Amilcar Alex Tubilla Valenzuela, acompañando copia del 
Memorando Nº 000586-2020-DSFL/MC, el Informe Nº 000006-DGDP-CAA/MC y el 
Informe N° 000382-2020-OGAJ/MC. 

 
 Regístrese y comuníquese. 
 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

ANGELA MARIA ACEVEDO HUERTAS 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE INTERCULTURALIDAD 
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